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DE S A N T A ISABEL. 
TT Tem, mandamos, que en efte nueftro Convento aya 
J [ unConfefíbr para las Religiofas , qué lea hombre 

muy experimentado , de conocida virtud , y pruden
cia , graduado en Theologia, ó en Cañones, y Chriftiano 
viejo, el qual ha de íer nombrado por la Priora, y aproba
do por el Prelado del Convento, que es el Patriarca, 
nueftro Capellán Mayor j y no íiendo tal, como conviene, 
para la obíervancia de fu Rel igión, y aprovechamiento 
efpiritual de las Monjas, la Priora dará quenta á nueftro 
Capellán Mayor , para que con fu aprobación fe feñale 
otro en fu lugar, fegun le pareciere conveniente; y el 
Conreífor ha de tener obligación de confeífar todas las 
vifperas de comunión de la Orden , que fon los dias , que 
feñalan fus Conftituciones , y además de efto todas las 
mañanas , hafta que fale la Miffa , de (pues de Prima , la 
que ha de celebrar , y en ella dará la Comunión á las Re -
ligiofas; y á las enfermas ha de adminiftrar los Santos Sa
cramentos , y afsiftirlas de d í a , y de noche, excepto fi al
guna enferma pidieífe que la afsifta otro Sacerdote , que 
fea mas de fu agrado. Ha de fuplir por el Capellán Ma
yor en fus aufencias, enfermedades, y legitimas ocupa-
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cioncs. H a de cuidar de el govierno de la Iglefia , y qué 
los demás Capellanes , y Miniftros cumplan con las M u 
ías de fu cargo, y ha de decir las Solemnes cantadas» que 
fon de la obligación del Capellán Mayor , fiernpre que 
eíle no pueda celebrarlas por las cauías expreífadas, por 
cuya ocupación , y la de Confeffor del Convento, fe le 
efeufa de hacer femanas de Miífas Conventuales, deján
dole libre la intención de ellas , con calidad de decir un 

Refponfo en cada una por las Almas de los Señores 
Reyes difuntos, y deberá hacer también todo 

lo'demás,qüc le ordenare la Priora. 



del Cargo , y Data que refultare del año antecedente, 
guardando el eftilo , y buena forma de Contaduría; y aca
badas , fe prefentarán en la primera Junta del mes de 
A b r i l , y defpues fe dará qüenta á la Priora , Confultóras, 
y Depofitarias s para que las aprueben , y firmen , y fe 

pondrán en el Archivo, para que las vea el Prelado 
quando hiciere la Viiitá del Convento. 




